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* Por Bulmaro Pacheco 

Test para aspirantes a la gubernatura

En 1943 se reformó la 
Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 
para ampliar el período de los 
gobernadores estatales de cuatro 
a seis años. Igual sucedió con las 
constituciones estatales.
En 1933 se había reformado la Carta 
Magna para prohibir la reelección en 
todos los cargos de elección popular, 
empezando por la Presidencia 
de la República y siguiendo con 
los gobernadores. Los períodos 
sexenales tuvieron su historia: 
Porfirio Díaz fue electo para cubrir el 
período sexenal de 1910 a 1916, pero 
llegó hasta 1911. Álvaro Obregón 
fue reelecto para cubrir el período 
1928-1934, pero no alcanzó a tomar 
posesión del cargo. Lo que hubiera 
sido su sexenio fue cubierto por tres 
personajes: Portes Gil, Ortiz Rubio y 
Abelardo Rodríguez.
El primer período sexenal lo cubrió 
Lázaro Cárdenas del Río (1934-
1940) y en Sonora, para el primer 
período sexenal, fue electo el general 
Abelardo L. Rodríguez (1943-1949), 
pero no alcanzó a terminarlo y dejó 
en el cargo por dos años al abogado 
y fundador del Partido Acción 
Nacional, Horacio Sobarzo (1947-
1949).
Del año 1943 al 2026 suman 83 años, 
un tiempo en que el desarrollo de 
Sonora ha alcanzado altos niveles en 
sus principales indicadores, por obra 

y gracia de sus gobernadores y con 
los apoyos del Gobierno Federal.
Actualmente, la entidad cuenta con 
un sólido sistema de educación 
superior que encabeza la institución 
creada en 1942, cuando gobernaba 
Anselmo Macías, y que 
consolidó Abelardo L. 
Rodríguez: la Universidad 
de Sonora. En 1959 se crea 
el ITSON y años después 
surgen los tecnológicos 
regionales y las universidades 
tecnológicas que consolidan 
la educación superior estatal.
Los sucesivos gobiernos 
estatales y municipales 
contribuyeron notablemente 
a combatir las tasas de 
analfabetismo que azotaron 
al país y a la entidad, y que 
se hicieron más críticas a 
partir del fin de la Revolución 
Mexicana, ya con una nueva 
Constitución que señalaba 
claramente el derecho de los 
mexicanos a la educación.
Con los años, la tasa de 
analfabetismo en Sonora, que 
era en 1920 del 58%, llegó en 
2021 al 3.2%, y la eficiencia 
terminal en materia educativa 
al tercero de secundaria. 
Tremendo esfuerzo del 
Gobierno Federal y de los 
gobernadores del estado.
El Seguro Social, creado 
en México en 1943, llegó 
a Sonora en 1954 como 
“servicios médicos ejidales”, 
en el gobierno de Ignacio 
Soto. Junto con el sistema 
estatal de salud pública y los 
esfuerzos permanentes de 
vacunación, ambos lograron 
abatir y erradicar (entre 1954 

y 1972) enfermedades graves como 
la poliomielitis, el sarampión, la lepra, 
la tosferina, la viruela, el tétanos y la 
tuberculosis, entre otras.
El sistema de electrificación, que era 
una quimera para muchos pueblos 

(rurales y urbanos) de la entidad, 
empezó a intensificarse en el sexenio 
de Díaz Ordaz y Luis Echeverría, y 
en los años de Faustino Félix Serna 
como gobernador, hasta llegar a la 
cobertura de un 97% de la población 


